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SE PUBLICA TODOS I.OS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli-' 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deniás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leves, órdenes y anmcios que se manden publicar 
en los ’^íBoletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .'‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposipio-nes emanada..* de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.inde procedan

3 .^^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral dd distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica próviocaí.

1 .3.* Lo.s anuncios oñciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PilESIDENCIA DEL CpNSEJQ DE MINISTOS.

S. M. Ja Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta real fetmilia, 
continúan en Zarauz, sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 31 de Agosto de 1866.

(^Gaceta del 31 de ^ffosto de 1866-J

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Aprobando la Reina 
(q. D.- g.) lo propuesto por V, E, en 
su oficio de 31 del actual, se fia ser
vido nombrar Sargento Mayor de la 
plaza de Barcelona, cuyo destino se 
halla vacante, al Coronel en situación 
de reemplazo en Valencia D. José Cid 
y Gil, cuyo Jefe es la voluntad de 
S. M. se traslade seguidamente á su 
destino.

De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 9 de Agosto de 1866.— 
Valencia.
Sr. Director general de los cuerpos 

de Estado Mayor.

Ministerio de Gracia y Justicia.

La Reina (q. D. g.) se tía .servido 
adoptar en la fecha que se expresa las- 
resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 17 del actual. Trasladando al 
Juzgado de primera instancia de Val

verde del Camino, que es de ascenso 
en la provincia de Huelva, á D. Va
lentin de Santiago Fuentes, que ser
via el de Aguilar, accediendo á sus 
deseos. ■

Trasladando á este Juzgado, de 
igual clase en la de Córdoba, á Don 
Antonio Barragan, que servia el de 
Valverde del Camino.

Declarando cesantes con el ha
ber que por clasificación les corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar 
opartumamente sus servicios,, á Don 
Lino DUarté, Juez de primera instan
cia de Borja, y D. Roman Rodríguez, 
que lo es de Caspe. ,

Promoviendo al Juzgado de Llere
na, de ascenso en la provincia de Ba
dajoz, vacante por fallecimiento da 
don Juan de Dios Sánchez Moreno, á 
don Francisco de Sales Hervás, que 
servia el de Navalmoral de la Mata.

Declarando cesante con el haber 
que per clasificación les corresponda, 
y sin perjuicio de utilizar oportuna- 

. mente sus servicios, á don Ecequiel 
Campuzano, Juez de primera instan
cia de Puente Caldelas, y don Manuel 
Camacho y Gradan, que lo es de 
Chiclana.

Reponiendo á D. Fracisco Delgado 
Palacios, en el Juzgado de Chiclana, 
de entrada en la provincia de Cadiz, 
y á D. Francisco Guillermo Melero en 
el de Valencia de D. Juan, de igual 
clase en la de Leon, vacante por ^sa- 
lida de D. Juan Cano Latur á otro 
destino.

Ministerio Fiscal. ■

En 17 del actual. Declarando ce
santes, con el habér que por clasifica
ción les corresponda, y sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servi- 
vicios, á don Pedro Nolasco Barrachi
na, Promotor fiscal de Tortosa, y don 
José Fernandez de Roda y Guerrero, 
que lo es de Antequera.

Reponiendo á D. Salvador Lasso de 

la Vega en la Promotoría de Tortosa, 
de término en la provincia de Tarra
gona, y á D. Juan de Luque Izquier
do en la de Antequera, de igual clase 
en la de Málaga.

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, á D. Antonio García 
Seco, Promotor fiscal de Reus, y re
poniendo en esta Promotoría, de tér
mino en la provincia de Tarragona, á 
D. Tomas Rico Samper.

Declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio de utilizar oportunamen
te sus servicios, á Don Pedro Grimá 
y Martínez, Promotor fiscal de Vera.

Trasladando á esta Promotoría, de' 
ascenso en la provincia de Almería, á 
don Enrique Iñiguez Pinzón, Promo
tor fiscal de Valverde del Camino.

Reponiendo en esta Promotoría, de 
igual clase en la de Huelva, á don 
Gregorio Arrayas y Vizcaino.

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios á D. Francisco de Mora 
y García, Promotor fiscal de Huelva.

Reponiendo en esta Promotoría, 
que es de término, á don Blas Tello.

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, á D. Manuel Muñoz, 
Promotor Fiscal de Aracena.

Reponiendo en esta Promotoría, de 
ascenso en la provincia de Huelva, á 
D. Manuel Monti Caballero.

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente- 
sus servicios, á D. Garlos Arpe y Ve
ra, Promotor fiscal de la Palma.

Reponiendo en esta Promotoría,,de 
entrada en la misma provincia, á Don 
Pedro Tallafer.

Declarando cesante con el habér que 
por clasificación le corresponda, y sin 

perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, á D. Antonio Perez y 
Ventana, Promotor fiscal de Moguer.

Reponiendo en esta Promotoría, de 
igual clase en la misma provincia, á 
D. Faustino Saenz.

Declarando cesantes con el haber 
que por clasificación les corresponda, 
y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Juan Ricoy 
y Frayz y D. Ramón Fernandez y 
González, Promotores fiscales de Cam
bados,y Bande.

Reponiendo en la Promotoría de 
Cambados, de entrada en la provincia 
de Pontevedra, á D. Domingo Antonio 
Saavedra, y en la de Bande, de igual 
clase en la de Orense, á D. Pedro Al
varez y Lopez.

Ministerio de Marina.

Según comunicaciones de la Escua
dra del Pacífico que alcanzan hasta el- 
7 de Agosto, el General Mendez Nu
ñez quedaba casi completamente res
tablecido de su.s heridas y el estado 
de los enfermos del escorbuto era muy 
satisfactorio..

SEGUlNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

■ El Exemo. Sr. Minis-, 
tro- de Hacienda''en telé-- 
grama de esta fecha me 
maniflesta; qne por Real 
orden fecha de ayer, se 
amplía hasta 10 de Se
tiembre próximo el plazo 
en que tienen derecho á

MCD 2022-L5



218
bonificación de S v 625 
milésimas los contribu
yentes que anticipen el 
segundo semestre.

Lo ejue he dispuesto 
publicar en el Boletín ofi- 
eiai para que llegue á co
nocimiento de los mismos, 
á cuyo efecto los Alcaldes 
cuidarán de dar la mayor 
publicidad à este acuerdo.

Valladolid 51 de Agos
to de 18C6.=E1 Gober
nador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM, 196.

Los Alcaldes, de esta provincia, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán por cuan
tos medios esten á su alcance, á la 
busca y captura de Pedro Zarzoso, 
que se cree autor del robo de eaballe- 
rias, cuyas señas se espresan á conti
nuación, asi como las del Pedro Zar
poso, poniéniole á mi disposición coa 
los efectos y caballerías que se le ocu
pan y con las seguridades debidas, 
caso de ser habido.

Valladolid 1.“ de Setiembrede 1866. 
—‘Mariano Herrero.

tS'eñas del Pedro Zarzoso.

Edad 46 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos id., nariz roma, 
barba poblada, cara ancha, color bue
no, una cicatriz en el carrillo izquier
do al lado del ojo.

Señas de las caballerías robadas.

Dos yeguas canas, una vieja y 
otra de siete años; un caballo pelicano 
de 4 años, de seis y media cuartas de 
alzada, calzado del pié derecho; otra 
yegua de 4 años, calzada de los pies; 
otra de tres años, negra; otras ¡dos de 
tres años, rejas.

Núm, 191. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular sobre libertad, de 
vendimia.

Aproximándose la época de resolu
ción del fruto de las viñas, y consul
tando algunos Alcaldes las facultades 
que les incumba, para reglamentar la 
vendimia y señalar un día determina
do para hacerla todos á la vez; he. 
creído conveniente recordarles, que al 
tenor de lo dispuesto por Reales órde
nes de 6 de Mayo de 1842 y 4 de Ju
nio de 1847, los poseedores ó arrenda
tarios de vinas, bien se hallen estas 
aisladas, bien enclavadas en otras de 

diferente pertenencia,, pueden proce
der á su vendimia cuando lo juzguen 

oportuno; debiendo dar conocimiento 
con anticipación de cuarenta y ocho 
horas á la Autoridad municipal, á fin 
de que esta adopte las disposiciones 
convenientes para impedir los excesos 
que puedan cometerse. ‘

En su consecuencia es de necesidad 
que los Alcaldes, ajustando su con
ducta á estos principios, no opongan 
la menor restricción á los propietarios 
en el uso de sus derechos, y procuran
do solo que la propiedad sea respeta
da por todos, y que sus dueños puedan 
hacer de ella lo que mas les conven
ga teniendo presente las disposiciones 
de la ley de 8 de Junio de 1813, ad
mitan verbálmente el parte que poi 
los de viñedo se les dé sobre el dia 
que van á vendimiar, con tal que lo 
hagan con la anticipación indicada, 
limitándose únicamente á hacerlo sa
ber á los guardas municipales, y due
ños de fincas colindantes por medio de 
edictos o simples avisos para que re
doblen su vigilancia y eviten los exce
sos que por su consecuencia pudieran 
tener lugar.

Valladolid Agosto 30 de 1866.—El 
Gobernador, Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 194.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito con fecha de ayer, me 

.dice lo que copio:
«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Sub

secretario de la Guerra en 20 del ac
tual me dice lo que sigue:

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan General 
de la isla de Cuba lo sigui nte:

Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
carta de V. E. núm. 198 fecha 14 del 
mes próximo pasado en la que consul
ta V. E. à este Ministerio, por quién 
deben espedirse las cédulas de retiro 
á los individuos de tropa inutilizados 
en la Campaña de Santo Domingo; 
ha tenido á bien disponer que asi co
mo en la Peninsula espiden dichos 
documentos los Directores é Inspecto
res de las armas é Institutos, lo verifi
quen en Ultramar los Capitanes Ge
nerales Inspectores, natos de los cuer
pos del Eje.cito, y á fin de evitar per
juicios á los interesados en el percibo 
de sus haberes, ha resuelto S. M. se 
signifique al Sr, Ministro de Hacienda 
como se ejecuta con e.sta fecha la con- 
veniencia de que se abone desde lue
go sus haberes de r.tiro á los indi
viduos de la clase de tropa, cuando se 
reciba en la Junta de clases pasivas 
la Real órden de concesión; sin perjui
cio de que presenten las correspon
dientes cédulas espedidas por los Ca
pitanes generales respectivos, en el 
plazo de tres meses contados desde ei 
1.'’ del mes siguiente al de la conce
sión, los procedentes de los Ejércitos j 

de Cuba y Puerto-Rico, y en el de 6 
los que hayan pertenecido al de Fili
pinas.

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.

Lo transcribo áV. E. para el suyo y 
con el fin de que llegue tambien á no
ticia de los individuos á quienes com
prenda, se servirá disponer su publi
cación en el Poletin oficial de esa 
piovincia.

Lo que traslado á V. S., rogándole 
se sirva dar las órdenes convenientes 
para su inserción en el Poletin ofi
cial de esta provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 31 de Agosto de 1866.—

El G neral Gobernador, Gabriel 
Sanz de Baruega.

CUARTA SECCION.

Núm. 193.

Administración Principal de 
Jdacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Estando vacante el estanco de Quin
tanilla de Arriba, correspondiente á 
la Administración subalterna de Pe
ñafiel, y debiendo proveerse con arre
glo á lo dispuesto en Reales órdenes 
de 9 de Julio y de 8 de Agosto de 
1865, se hace saber al público para 
que las personas que se crean adorna
das de los requisitos que aquellas pre
vienen dirijan sus solicitudes al Ilus
trísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, en el término de ocho dias, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el Poletin oncial, acompaña
das de los documentos originales, ó 
copias debidamente autorizadas, en 
que consten los méritos que aleguen, 
asi como de certificación de los Alcal
des respectivos del domicilio de los so
licitantes en que se acredite su actitud 
legal, buena conducta, y que cuentan 
con recursos para pagar los efectos al 
contado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, así como los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 31 de Agosto de 1866. 
Gregorio Villa.

Núm. 197,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
S€3 expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las respec

tivas oficinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de^ 
salida de sus respectivas liquidaciones..
■ 1 MI—HMia—aiLHUtMmn»^HI—.

Número de
salida de las INTERESADOS, 
liquidaciones.

VALLADOLID.

113.406 D. Juan Puertas.

Madrid 28 de Agosto de 1866.—• 
El Secretario, Gregorio Zapateria.— 
V.” B.®—El Director g'eneral Presi
dente, Vereterra.

QUINTA SECCION.

Núm. 183.

Compañía del Canal de Castilla. 
Dirección Local.

Estando próximas á terminarse las 
obras de reparación y limpias que se 
están egecutando en el Cana, esta 
Dirección, ha dispuesto sé echen las 
aguas á los tres ramales del mismo el 
dia 8 del mes de Setiembre próximo. 
En su consecuencia, se dará principio 
ála navegación, tan pronto como las 
aguas se hallen en los vasos á la al
tura correspondiente.

Los pedidos para el turnó de car
gues en barcas de la Compañía, se 
presentarán en esta Dirección Local 
con arreglo á las formalidades esta
blecidas en el Reglamento de naveg'a- 
cion antes de las 12 del dia 7 del 
referido Setiembre, en cuya hora se 
hará el sorteo en las oficinas de la 
misma, sitas en la calle de Teresa Gil 
número 32.

Valladolid 28 de Agosto de 1866. 
—El Director local, Diego Fernan
dez Segura.

Don Pablo Alvarado, Oculista, ha 
regresado á Valladolid, Galle de San
tiago mira. 80 principal. (4.—1.)

ANUNCIO.

D. Pedro Hernández de Menina, 
antiguo empleado de Hacienda, ce
sante recientemente por reforma, y 
que habita en Madrid, Calle del Re
loj. número 2 cuarto bajo de la iz
quierda, establece una agencia que se 
encarga desde luego:

De activar en todas las oficinas del 
Estado cualquier espediente ó asunto 
que se le’ encomiende, tanto por Cor
poraciones como por particulares, "*^

De la adquisición y venta de toda 
clase de papel de la Deuda del Estado, 
bajo el tipo que se designe por los in
teresados.
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De la pronta y mas ventajosa colo- 

cacion de toda clase de granos, caldos 
y géneros de lícito comercio , (en cual- 
iquiera cantidad) depositando estos, 
en caso hecésarioj y á coste del remi
tente, en los bien acondicionados Al
macenes generales cuidando de que 
no sufran avería de ninguna especie.

Dé lá subasta de cualquier finca de 
Bienes Nacionales mediante el tipo 
máximo que se le señale por el inte- 
sado.

De la adquisición de cualquiera 
efecto, y su remisión al punto que se 
le marque.

La retribución que se exigirá será 
sumamente módica; y en el caso pri
mero, únicamente cuando la resolu
ción que se obtenga sea favorable á 
la Corporación ó particular; pues si 
aquella, no obstante á todas cuantas 
gestiones se practiquen, fuese adversa 
no se exigirá mas cantidad que la que 
ascienda al gasto de correo y carrua- 
ge, si este hubiera sido necesario, por 
las grandes distancias actuales de la 
Córte.

MOLINO HARINERO EN VENTA-

,'Se vende uno situado á las inme
diaciones de Alba de Cerrato, provin
cia de Palencia, á dos leguas y me
dia del Canal de Castilla y de la esta
ción de Venta de Baños.

Tiene caudal constante y Gran sal
ito de aguas, un par de piedas france
sas con- su limpia y demas maquina- 
æia correspondiente movida por un 
Todezno de hierro; todo ello, asi como 
el edificio de construcción moderna.

(Quien quisiere tratar de su com
pra, puede dirigirse á doña Eugenia 
Esteban., calle Mayar 74, en Palen
cia; ó á D. Esteban Anton, en Ver- 
tabillo, á media legua del referido 
lyba. ((10.—7.)

A LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. VictorianoGonzá
lez Melendez, sita en la plazuela de 
las Angustias núm. 7, bajó la direc
ción del Sr. Villalba, se encarga de 
la formación de cuentas municipales 
y de los Pósitos con todas sus inciden
cias; tambien de redención de cencos, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo 
género de expedientes en asuntos de 
^administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios de esta
blecimientos de esta clase, todo por 
retríbueiones prudentes. (2—1.)

VENTA.

Se hace de una limpia completa 
para molirio ó fábrica de harinas, es 
nueva y se dará bastante arreglada; 
en la calle de las Parras, número 2, 
bajo derecha, darán razón. (6.—6.)

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

Núm. 195,

PRIMERA. ADICIONAL DE 1865 á 66,

MES DE JULIO DE 1866.

EA TRACTO de la cuenta de fundus municipales correspondiente al expresado mes, oue comprende las existencias que 
resultaron ea fin del anterior, las canlidades recaudadas en el de la cuetita, y lo satisfecho en el mismo á las obUyaciones del 
presupuesto vigente.

CARGO.CAPÍTULOS.

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel y metálico.
Relación núm. 1...........................................................................

1.'’ Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 100.
Relación núm. 2...................................................................  . .

90 Idem de montes con igual deducción Relación núm. 5. . . .
3.* Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 4.........................

Idem de Beneficencia. Relación núm. 5............................................
5.® Idem de instrucción pública. Relación núm. 6. . . . • .
6.® Idem de corrección pública. Relación núm. 7................................
7.® Idem de axliaordinarios. Relación núm. 8.......................................
8.® Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 9 .

Tiecursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

I
Por recargo á la contribución territorial. Relación núm. IO. 1,725 »
Por idem á la industrial y de comercio. Relación núm. . . 
Por arbitrio sobre las especies determinadas de consumo, 

deducido el 10 por 100 de recaudación para la Hacienda. , 
Relación núm. 10...............................................................  2,659'418

Por ídem sobre materiales de construcción. Relación núm. 
Por idem sobre otros objetos. Relación núm...........................

Total cargo rs. mi. .

Eses. Mils. TOTALES.

« » 1.082,811/482

5,704'395
172 »
628'036

1.514'053
81'712

447/445
21 « j

3^701

4.582'418

12.954'758

. . . . 1.093.766-240

Artículos. DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Escs. Mils, Escs. Mils.
Capitulo I.®—Gastos de Ayuntamiento.

1.® Sueldos de los empleados y profesores facultativos. . . 2.797’400 77'400 2.874'800
2 ® Material de oficinas é impresiones....................................... » » 198'807 198'807
3’ Suscricioues autorizadas ........................................................ » » » »

Conservación y reparación de la casa consistorial. . . » » 52'900 52'900
5-0 Idem de sus efectos y moviliario.......................................... }» » » »
6. Gastos que originan las quintas............................................. » )) 179 » 179 ■*
7." Idem las elecciones para diputados provinciales y á

corles....................... ...... ............................................ ...... H » « »
8.® Gastos menores de las casas consistoriales v ref resen-

tácion del A vunlamiento.. ...... . » » 53'330 55'550
9.® Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento, . 181'500 » * 18.1'300

Capitulo 2.®—-Policia de seguridad.

1.° Gastos de las tenencias de Alcaldía v escritorio. . . . » » 24'730 •. ■ 24''750
90 . Haberes de la guardia municipal y serenos....................... 1,932'788 » » «,932'788
1° E(|uipo y vestuario de los mismos........................................ » » 430 » 430 »
4,° Seguros de incendios............................................ ...... » » 8 » 8 »
5.° Gastos de veredas, eslraordinarios y urgentes. . » » o '»
6.® Barcos auxiliares en el Pisuerga.......................................... '» '»

Capítulo 3.®—Policía urbana y rural.

1.® Gastos generales del ramo....................... ...... » » 4'100 4'100
2® Alumbrado público............................................................... » » 1.729'183 .1.729'183
3.° Limpieza.................................................................................... 413'002 415^002
r 0 
4' Arbolado de los paseos públicos........................ ...... 224'437 190'800 415'257
5.’ Mercados y puestos públicos................................................. » » « » ■M »

6.® Mataderos.. . . .............................................................. 162 » » » 162 ••
7.® Cementerios............................. ......................... 106'800 ÍO » 10.6'800
8.® Gastos de deslinde y amojonamiento del término juris-

dicional y terrenos perleuecientes al común . . . » » ?) » » »

Capitulo li.®—Inshuccíon pública.

1.® Personal de instrucción primaria...................................... 618'290 ■» » 618, '.290
2.® Material de escuelas y reparación de efectos de las

mismas. ,...;... ■■. •. . .• « A)

3.® Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, obras
de reparación y mejora de los mismos......................... » )) '0 )>

4.® Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la
enseñanza.. . ........................................... ...... » » ») »

MCD 2022-L5



220

Ári^ínlos.

CONTIiNüA LA DATA, PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
—»

Eses. Mil». Eses. Mils. Eses. Mils.

C&pUulo 5.®—Beiie/ícencia.

f.® Gastos lolales ctesl ramo, segure la» cree nías de cada 
eslablecimienlo

2.® Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para este ramo,

5.® Auxilios benéficos en épocas de carestia y calamidades 
públicas................................................. .....

-4'.® Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos.
3 Socorros á emigrados pobres. . . . . . .J . .

■ 44° Subvenciones que dan tos fondos Municipales á varios
institutos ó establecimientos benéficos..........................

7 ° Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta- 
blecimienlo de Beneficencia en su adicional de gastos 

nuevos y de resultas de años anteriores..........

Capihilo 6.®—Obras públicas^

1 o Entretenimiento de los edificios del común. . . . .
2 o Idem de los caminos vecinales y puentes..........................
3 .0 ídem de las fuentes y cañerías..........................................
4 .® Idem de las alcantarillas.. ..... . . . ;
3 .® Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

del matadero...............................................
6 .® Id^m de las del mercado y puestos en tas ferias . . .
7 .° Aceras, empedrados y adoquinado.. ......
8 .® Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.
9 .® Material de las mismas. ................. ...........................  .
10 . Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

de la casa consistorial.. . . ..... . .
O. ídem de las del cementerio. . .........................................
12. ídem de las de los paseos públicos...............................
13. Para continuar la rotulación de calles.. . . . . .

Cap iulo 7.°—Corrección pública.

32'896 3,832*565 3,865*261

» » » » » »

» )) DA » »
» » 7*200 7*200

» » « »

» »

» ))

» » 28*E
»

100 3

»

» 3 67*875 . 28*800
)) )> » » )) 3

» 3 3 » ))

» » )) 3 3

3

413

3 3

»

3

P

3

413

»

» 3 » 3

» 3 » 3 3

» » 3 3 3 »
» » 42*500 42*500
» 3 3 3 3

1,® Personat del depósito municipal.............................
2? Material de! mismo.............................................  .
3.® Gastos generales de la cárcel del partido judicial.

20*900 77*225 1074 25
» )) 34 574 34'574

169*100 1.268*692 1.45 7*792

ZAfe continuarán.

Cotegio Je San JVicotás, de 1.*^ g 2.^ enseñanza, ñnieo de 1.^ clase 
incorgjorado al Instituto provincial.

CzlLLE DE LA TORRECILLA, NÚM. 16 —-VALLADOLID.

Director académico, Doctor D. José Pardo, catedrático de la Univer
sidad.

Director espiritual, el Presbítero D. Francisco F. Diaz, Bachiller en 
Teología y tiene concluida esta faeultijd.

Con el grandioso palacio en que está fundado este Colegio y con los 
medios materiales que encierra y mucho mas con el asiduo trabajo v aptitud 
bien conocida de los profesores, nos prometemos continuar procura, do la 
mejor instn ecion y educación religiosa, moral, física y social, tal como la 
conocemos. No, la que se hace consibtir en frivolas y costosas exterioridades 
que llenan de orgullo y vanidad á los niños, á la vez que dejan sus inte! gen
eras y corazones vacíos de ideas y sentimientos nobles y elevados. Tampoco 
en la palabrería tan desacreditaba como ridícula, ni en anuncios pomposos, ni 
en promesas irrealizables. '

Todo el mes de Setiembre estará abierto el Colegio y sus de enden- 
cia», á fin oe que cuantos estén interesados en la educación é instrucción de 
sus hijos, puedan cérciorarse por _ sí mismos de que cuanto anunciamos y 
hemos dicho es la verdad, es la realidad, sin que las personas que Corres on- 
dan á esta invitación, se consideren ligadas á ningún compromiso.

^La matrícula para los estudios académicos estará abierta los primeros 
quince dias de Setiembre. Para los no académicos, instrucción primaria, cla
ses de adorno y traslaciones de matrículas, todo el año.

■Se> admiten colegiales internos, medio pensionistas y ext rnos.
Ul Colegio S3 encarga de traer y llevar á sus casas en coche, ó acompaña- 

;ñados de un dependiente á los que lo soliciten.
Valladolid 30 de Agosto de 1866.—El Director, Doctor José Pardo.—El 

teeeretario, Br. Jacinto Vidal.

VENTA.
En subasta publica y extrajudicial 

se venderán el 6 de Setiembre próxi
mo á las doce del dia, dos casas situa
das en la_çiudad de Palencia, y un 
terreno con parte de edificación, si
tuado en la calle de Alfareros de Va
lladolid, recibiéndose en pago oro ó 
plata, billetes de este Banco ú obliga
ciones del Crédito Castellano', según 
las condiciones que están de mani
fiesto en la Escribanía de D. Baltasar 
de Llanos González, en el escritorio 
de D. José María de Iztueta y Compa
ñía, y en el domicilio de D. Pedro 
Puerta Miguel, de Palencia.

La subasta se verificará en el des
pacho del referido Sr. Llanos.

(3-3.)

ENFERMEDADES CRÓNICAS.
De regreso de su último viaje á 

Francia, acaba de llegar á esta ciu
dad el acreditado especialista, director 
y primer médico. consultor del esta
blecimiento electro-pático español de 

j Madrid, Sr. Montaner de Castellet. 
| Veintiséis años de constante buen 
? éx-ito ea la cúraciou de las dolencias 

inveteradas, tanto internas como es
ternas, dan á sus tratamientos espe
ciales, todas las ventajas y garantías, 
posibles en medicina.

El tiempo de su permanencia en 
Valladolid recibirá de 9 á 12 de la 
mañana en su habitación, plazuela 
del Teatro núm. 8, cuarto bajo, á 
cuantos enfermos se dignen consul
tarle. (4—4.)

AVISO
Á LOS

ALCALAES V SECMTAOB®S.

En la Imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
Estados de los Tdi^flcios públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piyueza.

Álafriculas que foma el Alcalde 
á los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repar timento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos. -

Estados de Patrimonio.
Cargarémes de Fondos Punid 

pales.
Estados de Pefunciones.
Piliaciones de Quintos y suplen

tes.
Pelaciones de Soldados y suplen-^ 

tes.
Pista de Talla para la Qíiintas..
Cartas de Pntrada y de Pago 

para Pósitos.
libramientos de fondos Punid- 

pales.
Cartas de Pago para fondos Pu- 

nidpales.
Estados Sanitarios.
Estados de Padmientos.
Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
P^tracto^ de eæpedientes de 

Qíiintas.
Igualmente nos encargaremos de 

cualquier impresión que se sirvan 
confiamos, seguro que pondremos
los medios para dcjarlcs satisfechos.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.
Calle de la Victoria, 24.
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